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de determinar los precios de venta o renta de las viviendas; 
más M se ten&6 en cuenta ni para la cmcesi6n de ayudas 
~con6mica3 personales ni para determinar la supadicie máxima 
a que se refiere el articulo uno de este Real Dnceto. En e1 
caso de que los garajes no es& vinculados a las viviendas. 
se considemriin a todos los eiectas como locales comerciales. 

El mismo régimen legal establecido en el ~ I v r ~ t o  anterior 
se aplluug a los t rss tew y otra. dependencias cuya altura 
libre exceda de uno roma cincuenta matms y qae se conside- 
ren anejos inseparables de las vi 'endes En vaiquiar caso, el 
precio de venta o renta de Ioe m&os no podra rxceder de un 
diez por ciento del precia total de la vivienda. 

DI A los terrenos y obras de u r W a c i 6 n  na;esarias psrs 
llevar a cabo ia constniccibn. de acuerdo con iss ncrmes, 
planes Parciales y ordenanzas que sean aplicabl~.  EL vglor de 
Im terrenos acogidos al Ambito de  la protecci5n. sumado al 
total importe del presupuesto de Iaa obras de urbanizaci6n. no 
podra exceder del quince por dento de la dinr que waulte de 
multiplicar el precic de venta del miro m+adr&io de super- 
ncie útil, en el momenb de la Callifcaoi~deiiYtive. pm la 
superficie útil de  Iss iiv.iendas y 
gicm. , .' , . 

Cuando se proyecten gru 
viendas podre axte%ierse l a  
de urbanizacidn del conjunto que guarden la  Isbida pmporcidn 
cqn Las edificaciones pmyectacias. En astoa casos, el vaiqr de 
ios terrenos acogidos al. 8mbito de L. pmteecibn. qmado ai 
total importe del presupuesto de las obnur de urbanilaci6n. no 
podrá exceder del veinte por ciento de la cifra que r e d t e  de 
multiplicar el precio de venta del metro cuWirnd3 de  super- 
ficie útil. en el momento de la callficeci6n d*f!nitiva. por la 
superficie útil ,total d s  las ' 

tegidas. . . 
-.  . 

Articulo tres.- est tino; 

Las vislendii d e  proteccidn o abrAn de dedicarse a 
domicilio habitual y permanente sin que, bajo ningiin wncep  
to. p M a n  destinarse a segunda residencia o a cralquier clro 
USO. - , , 

A tai efecto se entenderlr por domid!io peraanante el que 
constituya la residencia del titular, bien ssa propiatariri o arren- 
datario, y sin que pierda tal ozBcter por el hech3 de que &te. 
su COnYUge o los Parientes, de uno u otm. basta el teicer 
prado. que convivan con el titular, elensn en !a vivienda -una 
profesión o pequena industria doméatica,aunqus sea objeto de  
tríbiitaclón. 

Asimismo se entender8 que existe habitualidnd en la ocu- 
paci6n de la vivienda cuando no psnnanezcs d3wcupada m8s 
de tres meses seguidos al año. salvo que medie justa causa. 

La  suspensi6n de la obl ig~i6n de ocupar la vivienda que, de 
acuenio con la establecida en el D-to mil vrintisietelxnil 
noveciento. satsnta, de veintiuno de mano. asiste al eriigran- 
te. se extender6 por todo el tiempo que ei mimo p:rmsnezca 
en el extranjero por razón de  trabajo. 

Articulo cuatm.-Supeñicie titil. 

Se entiende por 9upsrficie útil la d e l  suelo de la vivienda. 
cerrada por el perimetro definido por ia cara mterim de sus 
cerramientm con el exterior o con otras vivrandiu o locales de 
cualquier uso. Asimismo incluirá la mitad de la eupafficie d s  
suelo da los esprtcios exteriores de uso privativo de la vivien- 
da tales como t e m a s ,  miradores, tendalems, u otro. hasta 
u n  máximo del diez por ciento de lir iupsiicfe útil cerrada. 

Del -puto de superficie útil queda excluida la superficie 
ocupada en 1s planta pcr los cerrsniientos interiores de la vi- 
vienda. fijos o móvllss. por los elementos eshctur+lw vertica- 
las y por las canalizaciones o conductos con sección horizontal 
superior a cien centimetms cuadrados, as¡ como la superücie 
de sudo en la que la altura libte sea inferior a uno coma 
ci'hcuenta metros cuadrados. 

Cuando se h t e  de viviendaa iguales y dispuestas en coium- 
na vertical., dentro de un mism? edificio pan% el c6mputa -le las 
superficies ocupadas en plantalpor lea elementos eotructurnm 
verticnies y por laa canalizadones o condudos con w i ó n  ho- 
rizontal superior a cien centimetms cuadrados, se tomar8 la 
media xitmética de 19 valores correspondientes a las vivien- 
Oss sit.uadas en tan p lanta  inferior y superior de la c o l u m q  
siempre que la divergencia entre aquellos valores no sea supe- 
rior a1 ~ i ~ t o  por ciemto. 

En el c a n  de ias edificaciones a las *u6 se extienda la 
protecci6n oficial de acuerdo con el articulo segundo del pre- 

sente Real Decreto, se entenderá par superficie útil ia que 
resulte de multiplicar la superiicie constmida por cero coma 
ochenta. 

Articulo cinco.-Normas de diseño Y calidad. 

Lsd vivlendss de prolección oficial deberán cumplir con las 
normas técnicas de dise50 y calidad que el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo apruebe en desarrollo de este Real De- 
creto. 

Ariiculo seis.-Módulo. 

El Ministerio de Obras Públlcas y Urbanismo, mediante 
Orden ministerial, determina@ Breas gwgraficu hgmopencss 
en raron a distintm factores que intervienen en la forrrticiun 
del precio de la vivienda. . y  fijara el m6dulo ¡MI aflicabio 
a cada una de dichas &e=. 

Dicho módulo (MI servirir de base para establaim los pre- 
cios de venta y renta de las viviendas de prota;ción oflciai. 

El mMulo. ser& revis&o periódicamente. al menoe uoa vez 
a1 aiio. medfaiite la aplicaci6n de la siguiente f6rmula: 

Los simbolos empleados en 'esta.fórmula tienen la significa- 
ción sinuiente: - 
Kt = coeficiente de revisión &re obtener el nuevo módulo (MI 

aplicable, vigente en el peilcdo t. 
Ht = Media- ariMBtica de los úitlmos úidicec de coste de mano 

de.ob?a. correspondientes e las provincias pertenecientes 
a h a s  geograiicas homogéneas. publicados en el =Bo- . ' letín Oiicial del Estad* antes de la fechi, de comienzo 

de; periodo t. 
& = Media aritmeitica de los indices de costa de mano de obra. 
, publicados en el .Boletín Oficinl del Estado-, correspan- 

dientes a las provincias pertenecientes a Brem geográfi- 
cas homogéneas.. y anteriores a los que se utilizan para 
d c u l a r  Ht de forma tal que. entre ambos, se extienda 
un periodo. de tiempo igual al que ha estado vigente al 
m6dulo .@í) que se revisa. 

M, = Media aritm6tlca de las últimos indices de energia, cs- 
mento. productos siderúrgicos. cerámica y madera, pubii- 

.. d o s  en el .BoleUn Oficial del Estado., antes de comen- 
zar el periodo t. 

M. =Media aritmética de los indices de energia, cemento. pro- 
ductos siderúrgicos, cerámica y madera. publicados en 81 
.Boletin Oficial del Estado. y anteriores a 10s que se 

- utilizan .Para calcular Mt de forma tal que. entre am- 
bos; se extienda un periodo de tiempo igual al que ha 

?estado vigente el módulo ¡MI que se reuisa. 

~ r t i cu lo  siete.-Promotorffi. 

PDL1rAn ser promotores de viviendas de protección oficial 
las personas fisicas o juridicas, piiblicas o privadas. 
' La promociiin privada de viviendas de protección oficial Po- 

drá hacerse con o sin ánimo de lucro. La promoci6n pública 
sera siempre sin Animo de lucro. 

Articulo ocho.-Progratnaci6n. 

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a través de la 
Dirección General da Arquitectura y Vivienda; elaborará los 
planes generales y l o  programas anuales de vivi~ndas de pro- 
tecci6n oficial atendiendo a las necesidades y consideraciones 
socieconjmicas de les diversas Areas geogriilicas. 

En la elnbomn6n de dicha programaciún participsr&il !os 
Entes pUblicos territoriales en 'el ámbito de su competencis. 

CAPITULO SEGUNDO , 

-viendas de protección oricial de promoclOn privada 

', Sección primera. Régimen lega2 

Articulo nueve.-TS,ularidad de la pmpiedad y del USO. 

PodrAn ser propietarios de las viviandm de protección ofi- 
cial las personas fssicas o iuridicas. 

Unicaments las personas fieicas pcdrán ser usuarios de Iris 
viviendas de protección oficial. 

Articulo diez.-Régimen de uso y acceso. 

E! regimen de uso de laa viviendas de protección oficial 
p'odra ser el de: 





M e .  
cl ~ e & i a d o  del Registro de la Propiedad de le titulnrl 

dad del dominio de los tsrrenos y de la libertad de cargas 
gravbenes que puedan representar un obgtáculo ,8oouo1n;cc 
juridico o iácnico pera el desarrollo del proyecto. En el ca.4 
de qiae lps solicitan tea.^^ s a n  los propietario% de lcs tarreno 
acompañarán adema la promesa de venle otorgada q su fivo 
o e1 titu* que les faculte para a>nst.ruir sobre loa mismos. 

d l  ~Ccmwomiso de cesi6n de los temnoaque sean nscesa 
rlos para la amstruoción de.1- adificacionar complementaria. 
que fueran exigibles por el planeamiento urbanistico. si lo bu. 
biere. .y, en su w o , .  ppr 1sLeg del Suelo, y habida cuenti 
del número de viviendas pmyectada o hnstniidas por el pro 
motor. salvo que m i t e  documentalmente Bstar exento di 
dicha.obligaclón. : . ' . . . .,.- ., . .  . . 

Ranscurrido u i  mes' de.& la presentación-de la wlicftu~ 
sin qits haya rea ldo resolución expresa, la cslifloaci4n pmvi 
nional se considenva otorgada a todo% lar efectos. A solicituc 
del promotor. la 'Delegación Provincial del Ministerio.de Dbm 
Públicas y Urbanismo extended el oportuno certificado de  ca:i 

.ficación prot>isional en el plazo impmhogable de treinta dias 
pudiendo dirigirse el interesado. desde esa fecha, d las Enti- 
dades de  medito públicas o privadas en solicitud de  concesibr 
de la fingnciacidn cualificada establecida por fa presente dis. 
posición y normas que la desarrollen. . , 

. 
' Articulo diecisiste-~ol~citúd de mlificacibn definitiva. 

. ~ 

Lcs promotores de viviendas de protección oficial dispon. 
drhn d e  un plaw de treinta meses a partir de la obtenciun 
de la calificacibu pmvisional, a que se refiere el artimlo an- 
terior, para-presentar la ralicibud de oalificación definitiva 
Cuando s e  trate de promociones a ejecutar por fases. l e  prf- 
mera de ellas gozará del piaur -iba mencionado, mienvas 

. que las demas fases dispondriui de un plazo de veinticuatro 
meses. desde la iniciacibn de cada una de ellas, para presentar 
la solicitud de calificaciun definitiva mrrespondiente. 

Con cai.8ctér excepcional la Delegación Provincial del Mi- 
nisterio de Obras Publicas y Urbanismo podi-8 prorrogar 10s 
plazos indicados, a instancia del promotor, mdiando -usa lus- 
tificada y sólo hasta un mtirimo da-la tercera parte del plazo 
Wtab:ecido. 

L04 promotores de viviendas de protección oficial w n d r h  
cbiigados'a poner en mnocimiento de ia Delegación Provincial 
del Ministerio de Obras Públicas p Urbanismo el comienzo .y el 
final de las obras. dentro de los quince diar siguientos a In 
fecha en que se produecan los mismos. mediante certificación 
extendida al efecto por el Arquitecto-Director de las obrai 
Cuando se trate de pr-hociones a ejecutar por fases se comu- 
nicara el comienzo y el fina: de las obras, en el mismo plazo. 
en cada una eq ellss. 

Le dicitud de calificación definitiva de viviendas do pro- 
tecci6n oficial deber& ir acompadada de los sisuientes docu- 
mentw: ,~ 

al Licencia i4unicipal de osras. 
bl Proyecto de ejeclición final, visado por el Colegio Gfi- 

c id  de Arquitectos. @.probado. en su caso, por la Oficina de 
Supervisión de Proyectos a que se refiere ,la L-y de Coniwas 
del Estado. en donde se recoja con exactitud la totalidad de 
las obras rea:iaadas. 

01 Justificacibn de  habime practicsdo, en el Registro de 
la Propiedad, la Inscripción de la escritura declarativa de  !a 
obra nueva comenzada. 

dl Certificado dei Arquitecto-Director, acreditandb que le? 
Obra6 en edificación estan terminadas, que las de urbanizacih 
y d e  servicica estáu en condiciones de utiliraci6n. y que toda6 
ellas estan recogidas en el proyectO de ejecuci6u final y Lum. 
plen con las normas de dUeño y urlidsd establecidas para 
las viviendas de ~rotecci6n oficial. 

e) El que &edite que el edificio esta asegurado del riesgo 
de incendio. .. 

f l  ¿os contratos de compraventa. en su caso. ~scri:* y 
visados. por la Delegación Prwincia! del Ministerio de CI-ras 
Publicas y Urbanismo, en los qus expresamento se fije el pre- 

. . 
. . 

gl Relación de los adquirentes que hayan entregado can- 
tidades a cuenta. junto ccn los I,%tificaotes de las dantidaduies 
entregadas y fecha de las entregas realizadas bata la dicirud 
de ia caiificación definitiva as1 como de ia autwjzaci6n prs- 
ceptiva Para su Penewión de acuerdo con lo establecido ea el 
articulo ciento catorce del Decreto dos mil ciento cato-/mil 
novecientos sesenta y ocho, de veinticuatro. de julio. 

Articulo dieciocho.-Ccncesi6n de la calificacidn definitiva. 

Previamente a la conoesi6n de  la caliiicaci6u definitiva soli- 
citada, la Delegaci6u Provincial del Ministerio de  Ob- Pii- 
blicas y Urbenismo, O el Ente público territorial a @en se 
atribuya aquella competencia, inspeccionar6 las obras rsaliza- 
das gl objeta de comprobar el cumplimiento de la normariva 
aplicable a lai viviendas de protección oficia%. asf cano la  
adacuaci6n entreel Froyecto de ejecución final presentado y la 
obr.. realizada. 

Advertidas deficiencias wnstnrctivas ó cualqufer otra causa, 
subsanable, que impidiera el otorgamiento de  la aliPirarIiin 
definitiva solicitada, la Delegaci6n Provincial del Ministafio de  
Obras Públicas y Urbanismo wmYniFPZg al promotw rl  plazo 
y mmüciones nB(>BBBrias para proceder a la subssnaci6n y con- 
cesión de dicha callficsci6a definitiva. En aso de Ueax a 
ser subsanados los deiectos, para k iiiacfh dal precio de ven- 
ta a que se refiere el primer pArrafo del srticulo mce del 
presente Real Decreto, se considerara la fecha de la comuni- 
cación al promotor de  las deficiencias obsenradas,'.y no la de 
la concesi6u d s  la caiüicacibn definitiva. 
ia calificaci6u deiinitiva de las viviendas d e  proteccibn ofi- 

cial sa conceder& mediante la expedicl6n de una cédula par la 
Delegación Pro+cial be1 Ministerio de  Obras Públicas y Ur- 
banismo. asf como por los Entes publicas territoriales a quienes 
se atribuya esa competencia, siempre que S cumplan 30s requi- 
sitos previstos en el Presente Re.al Decreto y demk disposicio- 
nes que lo desarrollen. 

EB la &ula de calificactóu deiiiitiva constad el precio de 
venia de la vivienda, de acuerdo con lo establecido en el ar- 

B. O. aei E.-~úm. 14 16 enero 
- 

a) La. que acrediten la personalidad del solicitante y. en 
su casc, la representación que ostente. 

bl Certificado expedido por el Ayuntamiento. en el que oc& 
sigue la mlificaclón urbanistiar de loa terrenos o licencia muni- 
cipal de obras si la iuviere. ssi como certificado de 1 dota- 
ción de s ~ c 1 o s ' ~ b a n i s t i c c s  de que el t e m o  disponga y de 
l o a  que , ~ a n  exigible. por la reglamentación urbanirtica apll- 
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cio de venta que en pirtud del compramiso contraido prt-3~: 
ponde a cada vivienda. 
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la concesión de la calificacibn definitiva. 
Le Delrgaci6n Provincial del Ministerio de Obras Públicas y 

Yrbanismo vendrá obligada a dictsr resolución sobre la solicitud 
ie calificación definitiva,en el p l a o  m&ximo de tres meses a 
>artir de su oresentacibn. 

Cuando l a  constrÚcción se baya efectuado por fases, la caii- 
icación definitiva se otorgar& en su c.aso. independiectemente 
]ara cada una de las fases. 

MIoulo diecinueve.-Denegaci6n de la calificacidn defínitiva. 

Le denegaci6n de la calificaci6n definitiva por parte de la 
lelegación Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
lismo .erá siempre motivada y susceptible de recurso de alza- 
la, cuya re~otución pondra fin a la vfa administrativa. 

Los adquirentes de viviendas de protección oficial. cnyoa 
!xPedientes no hubiesen 6btenido la calificación deiiiitiva por 
:Busas imputablfs al promotor, podran optar entre; 

a) Resolver el contrato, lo cual llevaré implicito la devolu- 
ión de las cantidades enbegsdas a cuenta. que a tal efecto d a  
wráu revalorizarse ea la misma proporci6n en que se baya 
evisado el precio de qenta de la vivienda desde el momento 
le la entrega de cada -a de dichas cantidades hasta e1 mo- 
nento de la resolución del contrato. 

bJ Solicitar de ia Deiegación Provincial del Ministerio de 
1bra-i Piib:icas y Urbanismo, en el plazo de tres mesrs drsde 
s dene~acicn de la calificación definitrva, la rebabi3tación 
.el expediente a su favor., siempre que mcdie contrato de 
ompraventa o cantidades entregad- a cuenta. y wmprome- 
ene. e u u  cnso. a la terminación de 1% obras o a la sub- 
anacibn de la3 'deficiencias que impidieron la obtencibn de ia 
alificsción definitiva. dentro del plaza y con el presupuesto 
:ue a tal efecto les sea fijado por la Delegación Provincial del 
dinisterio de Obras Pliblicas y Urbanismo. Del Predo final de 
anta de la vivienda a abonar al promotor. determinado de  
cuerdq con lo establecido en el articulo once. se deducirán las 
antidades invertidas por los adquirentes en las obras necesa- 
ias para la obtención de ta calificacibn definitiva. ' 

El prestama base al promotor cuando no existan sdquiren- 
?a o cuando existiendo opten por solicitar la devolucl6u de lae 
antidades entregadas a cuenta. y en el caw de haberse entre- 
ado todo o parte del prbstamo. queda+ vencido por la cuan- 

entregade y será de cargo exclusivo del promotor, que de- 



berá abonarlo tunto coi la cantidad correspondiente a le dife- 
i rencia del tipo de inte.+s entre el aplicable a estos pn%tamas 

y la5 condiciones de mercado pactadas para tal casa entra la 
Entidad prestamista y el promotor. 

Ls denegación de la calificación definitiva por causa impu- 
table al promotor, siempre que por Iw adquirentes se inste la 
rehabilitación del expediente, llevará consigo la subrogacih de 
los campra?ores en el pr&tanio base mncedidofai promotor. 

~ r t i cu lo  veinta-Modificación de la calificacióndefinitiva, 

La calificnción~ definitiva, una vez concedida, sólopodrá ser 
modificada o anulada medianb los requisitos señaladas en el 
titulo V de la Ley de Procedimiento Administrativo y ejerci- 
tando. en su ceso. las correspondientes recursos ante la juric 
dicción contencioso-administrativa. 

Queda a salvo la r e d i ~ ~ ~ i b n  de obras de modif&ión, me- 
jora o reforma de las viviendas a que la calificación definitiva 
se refiera. en las-condiciones establecidas en el articulo cimto 
dieciocho del Deneto dos mil 0 i ~ t o  catOrce/miI novecientos 
sesenta y ocho. de veinticuatro de julio, en NYO supuesto la 
maaificación se llevará a cabo por resolución de  Is Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Urbanismo y p y i a  la perti- 
nente inspecci6n de sus Servicios competentes. 

Les resolunanes administrativas o furisdiccionales, en virtud 
de lak ouales se modifiquen extremos contenidas en la cédu- 
la de calificeción definitiva, darbn lugar a la rectificación de 
la misma que se k a r á  a dedo por las Delegaciones Pro- 
vinciales del Ministerio d e  Obras Públicas y Urbaniqmo me- 
dante diligencia extendida & la propia eédula. 

Sección tirceta. Fimnciaci6n 

Articulo veintiuno.-Entidades financieras. 

El Banco Hipotecario de España, el Banco de Crédito a la 
Construcción, los Bancos inscritos en el Registro de Bancos y 
Banqueros, las Cajas tie Ahorros Confederadas, la Caja Postal 
de Ahorros y las Cooperativas de Crédito, m r á n  actuar como 
Entidades financieras en d e n  a la promoción y m e s o  e les 
viviendas de protección oficial. 

Estas Entidsdes financieras. u otras Entidades públicas a las 
que se atribuya esta mmpetencia. podrán conceder p m a m o s  
cualificados para la promoción y adquisición de viviendas de 
protección oficial. . 

El Gobierno. a proGesta del Ministerio de Emnomla. regu. 
lar& el régimen juri$ico-financie2o relativo a laa3ondicipn% da 
loa préstamos. asi coma el de las operaciones de csptaci6n de 
recursos aplicables a los mismos por cualquiera de los medios 
admitidos en Derecho. 

Aniialmente, el Gobierno. a propuesta del ~ i n i k r i o  de  Eco. 
nomia, FtablecerA el programa de financiación de viviendas de 
protección oilcisl de promoción plvsda.  

El Ministerio de Obras PBblicas Y Urbanismo. a trav6s. de 
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda. establecer6 
a su vez el progrma anual de promoci6n de viviendas de 
protección ofi*nl ademado al programa de financiación '*pro. 
bado por el Gobierno. 

En el presupuebto del Ministerio de Obras Públicas y Ur. 
bsnismom mnrignaian lar &tidada necesarias parael  cum. 
Plimiento de IoCaspedos financie- del pmgrsm.. anval de 
viviendas de protección oficial que coma a cargo del Plssupues- 

, to del -0. 

A elec<ar de la Ilnanciaci6n de las viviendas de Proteación 
. oficial. se autoriza al Banco HipotRario de España y al Banca 

de Cr6dito de la Construcción para emitir cBdulas hipoteca- 
rias y bmiw hipotecarios, con los limites que para ceda emi- 
sión sean fijados por el Gobierno, dentm de loa limites se- 
naiadw en los respectivos programas anuales de actuación, 
inversiones y financlwi6n. a los que baoe referencia el articu- 
10 ochenta 9 siete de la Ley once/mil novecientos setenta y 
siete. de cuatm de enem, Gene~al Prsupuelitaria. 

No'senb de aplicación a dichas cedulas lo dispuesto en el 
número diez del articulo veintiuno del CMigo de Comercia. 
ni en el capítulo VI1 d e  la Ley sobre Régimen Juridiw de las 
Sceiedades An6nimas de diecisiete de julio de mil novecientos 
wsenta Y uno. 

E1 capital y los inintereses de l is  cádules, a que se refieren 
10s aperhdos anteriores. RFtarBn especialmente garantizados, 
sin neoesidad de inscripción, por M a s  las hipotecss que en 
nialquler tiempo se hayan wnshtuido o se constituyan a favor 
del Banco emisor y sobre Ica bienes del mismo. 

. . 
Articulo veintitrhs-Financiación c&liffc&. 

L a  fmannacion currIif~cada de las viviendas'de pmteccibn 
oficial adoptará la forma de préatamas con interés, en las con- 
diciones determinadas en el presente Real Decreto y en las que 
se establezca en las normas de desarrollo del mismo. 

Articulo veintxcuatrc -Préstamo baoe al promoty y al adqui- 
rente. 
La calificación provisional de  las 'viviendas de pmtecci6n 

oficial posibilitará a !os promotores la obtención de prestamas 
base cualificados. en Im cuales los adquirentes se submgaPan 
a pariir del monientd de elevación a escritura pública del 
mntrato privado de compraventa y pasaran a tener la consi- 
deración de pr6stamos al sdquirente. 

El préstamo baae al pmm6tor. por metm  adrad da de super- 
ficie i~til,  podrA ser de hasta el setenta pap ciento del mó- 
dulo (M) aplicable, vigente en ,?l momsnto de la calificación . . 
definitiva. 

LDS promotores que Pmmuevan vivienda para su cesióñ en 
compraventa sólo podrAn percibir cantidsdes efectivas del total 
del préstamo concedido. en cuantia de  hasta el cuarenta poi 
ciento dei módulo (M) aplicable, vigente en el momento de la 
mncesÍ6n del préstamo, en tsnto no erista adqnirente oon con-' 
trato de compraventavisado por la Delegnción Provincial del 
Ministerio de Obras Públlcas y Urbastuno: A partir d s  la 
celebmción del contrato de compraventa el promotor podra 
percibir cantidades, por metro c-do de superiicie MI,  de  
hasta 'el setmMta por dento del'm6dulo (M) aplicable. vigente en 
el momento de la concesión del pr4stamo. El disfrute del prés- ., 
tamo basa en cuantlq por metro cuadrado de superficie Otil. 
del setenta por d a t o  del m&dulo (M) epllcable. vigente en e1 
momsnto de la mlific@6n defíninltiva. tandra lu& cuando se 
produzca la elevación. a escritura pública -del contrato y conri- 
mientemente la subroglucfón del adq,ui+ta. en el prestarno del 
promotor en su cuantia máxima. . . .  

Cuando se trete de promo.toqs sin &mo de lucro que con* 
miyan, por si o colectivamente. viviendas wa afentw en ellas . 
su residencia faqiliar, o bien ouando 1- viviendas, Pera cuya 
promoción. ya sea am o sin Animo de  lucro: -se %licita el 
Préstamo base, se destinen al m d a m i e n t o .  él promotor no 
&re retirar cantidades, por metro ouadrado de superficie etil. 
Superioresai setenta por cien& del móludo (M1 aplicabla. vi- 
rente en el momeno de  la coneesi6u del pr8stam0, en tanto 
no se practique la Inscripción de la escritura deciamtiv*: de 
obra nueva en e1 Registro as 1s Propiedad. , - 

A estos sfectós. en al momento de la solicitud del gr65 
tamo base se dejan+ constancia Por el prpmotor, mediante 
declaración jurada. del compmmiso .que esta dispuesto a 
asumir. . 
En el casD de viviendas destinadas arrendamiento, y rriem- 

Pre que el promotor sea un Patronato de Casaa Militares afecto 
al Ministerio de Def-; o se Unte de  lag Patmnatoll de la 
Euerza de Seguridad del Eabdo, el Pr6stamo base PO& e r l o  
en c u r ~ ~ t i a  del ochenta y cinco por cienia del módulo (MY. 
ap l id l e .  vigente en el momento de conarjió: de la calificación 
deihútiva. 

A + d o  v e h t i c l n c o - s o  base directo al  adquirente. 
. . 
Loe adquirkas  podrtm &t& dtrktamente' p&tamos base 

pars la adqulJid6n de vlvie4as de  protección oficial en cuan- 
tia. por arda metro cuedmüo de .superiicfe 6til. de hasts &i 
setenta por ciento del mtdulo IM) aplicable vlgente en el 
momento de la concasión de  la caliiicadbn deiinitiva, mando 
sa cumpian todos los siguientes requlsit4si 

a) Que no se hubiese concedido previamente prktamo base 
al promotor para ia constnicción ¿le la vivienda a adquirir. 

b) Que la vivienda a adquirir lo sea en primera t . w m i -  
S". . 

-5) Que se haya celebrado contrito de compravenb entro 
el adquirents y el promotor de la vivienda pari  cuyo acceso se 
solicita el préstamo. 

Articulo veinti66iS.-Tratamiento cualificado del préstamo bese. 

Los Pr6stemos base otorgados por las Entidades financieras 
Para la promoción y adquisici6n de viviendas de protecci6n 
oficial gaar&n de un trato cualificado, consistente en: 

a) Tipo de intarés fiiado por el Ministerio de Economía o. 
a su propuesta, por acuerdo del Consejo da Ministros. para el 
caso de los concedidos Por las Entidades oficiales de credito. 

b) Exenciones y bonificaciones tributarias que en cada caso 
sean apiicabl~.  
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d Garantia de primera hipoteca, o la que pudieran exigi 
al prestatario laa Entidades oficiales de medito. 

dl Plazo de amortización no inferior a d x e  años* m& UI 
periodo de carencia que por el. Ministerio de Economía se de 
terminani, en su caso. en las disposiciones de desarrollo de. 
presente Real Decreto. 

e) Seguro de amortizeción del pr6stsmio pass. el caso d 
fállecimientq del titular del mismo. a concertar Bste con a 
Instituto Ngciona) de Previsión. o con otra Entidad aseguradon 
legalmente capacitada. 

~ r t k u l o  veintis~ete.~omwtabilidad del prehtamo ' h e .  

Los pr&stamos base mncedidos por los Bancos inscritos en e 
registro de Bancos y Banqueros, en la cuantia señalada en e 
8atjnilo veinti3bs. serb computables en el porcentaje de efei 
tos especiales del coeficiente da Inversiiin. 

Asimismo tendrfm la consideracifrn de  pr&tsmos de regu 
lación especial los otorgedos por las Cajas de Ahorros Confede. 
radss y la Caja Pmtal de 'Ahorros con m a l  Iinalidad . . y dentn 
de los mismos Umites. . . 
&tinilo <eintiooho.-hloridades en la, ,-cesión del @stamt 

base. . . , . 
. . 
b e  Entidades oficiales de crédito conceder8nPr8itemo: 

@ase siguiendo este orden de prioridad: ~, 

~ r i & o . - ~  Ics promotoreade viviendas de protección ofi 
cial, stn dnimo de lucm 'cuando el coste de la vivienda y mnsi 
gqientemente su p r d o  de venta por metm cuadr.ado de super. 
ficie &ti1 sea igual oinferior 81 módulo (Mi aplicable, vigente 
en el momento de la concesi6n de la plificgción definitiva: Y 
siempre que, .wmo,mlnimo. el setenta y cinco por ciento 
las viviendas de la promoción para las que st> solicita el Pr63 
'tamo vayan destinadas a titulares- de amda económica P? 
sonal. 

Segundo.-A los promotores de "ivienda8 de pr&ecci6n ofi: 
cial, con d sin ánimo de lum,cuyo precio de venta o cuyo 
coste, rsapectivamente. da1 metro cu-rsdo d e  superficie iitü 
cumpla lo establecido en-el apartado .anterior. 

Tercera-A tos demis promotores de viviqdagde protección 
oficial en los que no concurran las ñrcunstancins de los apar- . tados primero y segundo. 

A es- efectos, en el- momenfo de la solicitud del PrMamc 
ba&. se dejwá'constancia del Mmpromiso del promotor, me 
diante decltuaciq jurada de aquella a que se compromete. de 
acuerdo. con lo establecido en este &rticulo. para obtener una 
determinada prioridad en le obtención del pdstimo base en las 
Entidades oficiales- de cr6dito. . 

Articulo veintinheve.-~erechas sobre p?M?,m& base. 

Se autoriza al  Benco Hipotecaria de España y al Banco de 
Crédito a la Construcción a que, mediante concierto con las 
Cajas de Ahorros Confe-redas. La Cala Postal de Ahorros, ias 
Cooperativas de Credito o los Bancos inscritos en el Registre 
de Bancos g Banqueros. adquieran los derechos sobre los prés- 
&m% base de aquellos titulares beneficianos de ayuda ecanó- 
mica personal. a que se rsfiere el capitulo 11 del presente Real 
Decreto, .mediante la entrega, en contripreslación, de cédulm 
hipotecarias emitidas por las Entidades oficiales de crédito 
inencionadas; las cuales serán computables como lo son los 
préstamos base. . . , . . 
Seccion cuarta. Ayuda eeanómiCo personal poro el uso y,acceso 

o viviendas de proteccion oficial 

Articulo treint?.-~on&pto, 

Como complemento de la financiaci6n cualificada a que se 
refiere la sección tercera del capitulo 11 del presente Roal 
Decreto. se establece la ayuda econcmica personal para el uso 
y acceso a las viviendas de protección oficial en favor de 
les familias que reúnan las condiciones establecidas en el ar- 
ticulo treinta y uno, con los Imites que se es'ablecen en el 
articub treinta y tres. del presente Real Dearela, y que consis. 
tira en Un Sistema de Prestaaaos y subvenciones otorgadvs por 
ei Estado y ,as Entidades oficiales de credi@, destinadas a faci- 
litar ei cumplimnto de las obligaciones económicas conmidas 
para la adquisición o el arrondomiento. 

El acceso a la propiedad o el disfrute en arrendamiento de 
las 'viviendas de pmtecfión oficial determinara modalid?des di 
ferentes de áyuda econ6mica pwfsonal. 

En caso de acceso a la propiedad de unavivienda de protec- 
ci6n oficial. so!amente se podrA ser beneficiario de la ayuda 
económica personal por una única vez. Excepoicnaimente, por 

. - 

resolución del Ministro de Obr- Eúblicas y Urbanismo, en cada 
caso, podrá concederse una segunda ayuda económica personal 
siempre que la situación determinante de la necesidad de ma 
n u m  ayuda lo justifique. 
5 caso de arrendamienb de %a vivienda de pmtenión 

oficial podrán concederse ayudas ecebómicas personales no sólo 
en elprimer arrendamiento. sino tambih en otros sucesivos. 
siempre que La ritusción determiuante del cambio de vivienda 
no genere indemnizaci6n ni obedezca a actuación dolos  o 
naxiigente del arrendataiio. 

Articulo treinta y uno.-Requisitos. 

Uno.-Para obtener la ayuda económica personal, destinada 
al acceso a la propiedad o al errandamiento de una vivienda de 
proteCci6n oficial. deberán cumplirse los siguientes requisito?: 

A) Que los ingresos &miliarea anudes del beneiiciaxio d. 
la ayuda económica personal sean inferiores a dos coma cinco 
veces el salario minimo bterprofesional anual. Se entenderan 
por ingrwx ramiliarea los que por cualquier concepto pmven: 
gsn del beneficiario y del, c6nyuge en su caso. 
B) Que el bensficiaria carezca de una vivienda u ocupe una 

que no reiina. en el momento de la solicitud, condiciones de 
habitabiijdad. o amndo  reuni6ndolas sea notoriamente insu- 
ficiente para sus necesidades. 
Se entendet8 Cumplido el requisito de  caricer de vivienda 

respecto -de las personas que vayan a contraer matrimonio y 
de laa que vayan s ser objeto de privacih fonosa de la que 
~ ~ S ~ N @ I I ,  acreditando mediante declaración jurada la futura ca- 
rencia de *vienda en ambos caros. 

C) Que el coste y consiguientemente e l p m i o  de  venta, por 
metro cuadrado de superiicie útil, de la vivtanda p e a  cuyo ac- 
ceso se ve a eqpiear la ayuda económica persmal, en el mo- 
mento deWncesi6n de lacalificación definitia, qoa igual o infe- 
rior al  m6dulo (M) aplicable, *gente en dicho momento. 

Dos.-Para obtqer ta económica peramial destinada a 
la adquisicifp de vivienda de  protecci6n oficial se exigir6 
idemás: , . 

Al Que el bene$dario acredite alguna de estas tres Dpcig- 
Des* . ~ 

al Haber celebrado contrato de com~r&ente visado, rela- 
*va a la vivienda de protección oficial a cuya adquisi&ón se 
laya de aplicar la ayuda econbrnica'personal solicitada. L a  no 
wncasión de la ayuda económica personal pod& ser causa re- 
ralutcria del contrato de compraventa. según las condiciones 

. .. wtadas  =.el mismo. 
b) Estar en posesiónde dwumento Por el q"a se justifique 

%u incorporación a una promoción cooperativa de viviendas de 
?roteaiOn oficiai. - 

C )  , Estar en posesión de un documento de promesa de venta 
A opci6n de compra sobre la vivienda para cuyo acceso se soli- 
:ita la ayuda económica personal. 

Bi Que exista préstamo base concedido sobre la vivienda a 
:uyo acceso ss va a aplicar la ayuda econ6mica personal. 

Tres.-Para obtener la ayuda wnómica prsonal destinada 
%l arrendamiento de viviendas de pmteccirin Giiciai, ademas de 
os requisitos señslados en el pArrafe uno será necesario que 
a: vivienda a sxendar sea de promoción privada sin ánimo-de 
u m .  

Cuatro.-La falsedad en la  declaración decualquiera de 16% 
.equisitos implicará la devolución -da las ayudas económicas 
msonales percibidas. sin perjuicio de lag sanciones que por tal 
notivo ' pu-an derivarse. 

4rücula tre@ta y dos.-Tramitación. 

Las solicitiides de concesión de ayuda econbica personal 
;e dirigq&~ a la Delegación Provincial del Ministerio de Obras 
)úblicns y Urbanismo, por medi@ de: promotor o del adquirente 
?n 3 caso de acceso a la propiedad: y por medio de pra- 
pietario o del arrendatario, cuando se trate de ayuda económica 
iersonal para el arrendamiento. 

Ei procedimiento de solicitud, tramitación y concesión de  
as ayudas económicas personales. se rewlará-por Orden del 
víinisferio de Obres Públicas y Urbsnismo. 
krticulo treinta y tres.-~ecursos financieros. . 

' 

Los rredim prnupumt;<riop aplicab:c.i al conjunto de prPi- ' 

amos y rubv~nciones destinados a la uyuda ecoo~mica ?..rjo. 
inl sarhn l x  que nnuilntente figu~cn en is Ley da Presupucs. 
us Gen,eraiss del Estado. 



En el anual de financiación de viviendas de p n  
' tectión oficUtl <le'estableserb el número y las caracteristica 

de las ayudas económicas personales aplicables en dicha anus 
1irlarl 

A propuesta del Ministerio de Economía, por acuerdo dr 
Consejo de Min~stros, se f i lada los fondos crediticio% asignado 
a las Entidades oficiales de crédito psra la concesión de lo 
prsstamos complementarios estab1oc;d~ en el presente capituk 

Articulo treinta y cuatro.-Ayuda para el acceso a la propiedad 

La ayuda económica personal para el m e s o  a la PEopiedai 
de una vivienda de pr?tección.oficial ser8 oompatible con 1 
financiación cualificada a que se refiere e1 capitulo 1' WU 
ción tercera. del presente Real Decreto, 3 consistid ea: 

uno.-& prestarno &n interes, cornplementari6 del prés 
tame b e .  

Das.-Un préstamo S& interés. aplicable al pago parcial dl 
las &.ualidades del préstamo base. 

Las condiciones de  dichos pi.gstamos se establecer+m por O1 
den ministerial conjunta de los Ministerios de Obras Pública 
y Urbanimm y de Economia. 

Articulo h'einta y cincp.-Préstamo complementario. 
U&.-& cuantia del pr&tamo, camplenientario, por mctrs 

cuadrado de superficie útil. para el acceso a le propiedad d' 
una vivienda da proteciih oficial, promwida con Bnimo d 
l n m ,  será un pomntaje del módulo (MI aplica+, vigent 
en el momento de la concesión de la calificadón definitiva 

El prestarno complementario se podr8 obtener &lo sobre m 
determinado número de metros cuadrados de superfíde Citi 
de la vivienda adquirida. independientemente de la sumci, 
útil iotal de la vivienda, en relación oon la oomposici6fr Samiija 
y según el siguiente baremo: 

Al Famili68 de uno a cuatro miembms: Cincuenta metro 
cuadrados de supsticis Titil. 

BI Familias. de cinco a seib miembros: Setenti petros cua 
drados de supedide Útil. , 

C) Familias de siete a ocho miembro*: Nwenta m e m  
cuadrados de superiicie dtil. 

DI Familia3 de m& de ocho. miembrw. Noventa metro, 
cuadradas de superkie útil, f m c r e m € n e  w diez m e t m  cua 
drados de suwrficie Citil por cada persona que ex&a dl 
dicho número de miembros, en cuyo caso podran ocupar la' su. 
Perficie.de dos viviendas que formen unidad horizontal o ver 
ticai. . , . ~ .  , . 

En cualquier caso, s61o podrs obtenerse prgstamg comPle 
mentario cuando la cusíitla.totel de &te sea mayor de un pur 
centale del precio de vmta de la vivienda, que se establscerl 
par Orden del Ministerio de Obrae PiibUaas y Urbanismo.' 

Dos.-Ls cuantis dé1 préstamo complementario. por meta 
cuadrado de supeñicie útil, para el acceso a la propiedad de une 
vivienda de protección oficial. promovida sin animo de l u m  
ser& un porcentaje del módulo (Mi aplicable. vigente m e 
momento de conoeslón de k calificación deilnitivu. 
Ei prestarno complementarlo se ob+m de m& 

con.lca mismos Bitarios del psrraio ~ n t e r i o ~  respecto a la rala 
ción enim cornwalcmn famtlier y superlicis (itu'mlílims sofa< 
le que se aplica dloho '&%amo. 

~ras . -~i  prestarno comp~ementsrlo. que mi M a  amplia. 
ci6n del Prestarno base, podrg o t m p m  por,+ Entidade. oil 
Ciales de  crMito cuando el p r & h o  basa se haya mnceiid< 
Previamente por ellas o cuando hayan sido adquiridos sus d a  
rechar d4 acuerdo oon lo mtablecido en el articulo veintinuevt 
de la presente disposición. . 
Articulo treinta Y seis;-Préstamo sin int&s. 

El préstamo sin interés, el acceso a la pnipiedad de la 
vivienda de pmtaaón oficial, sera un porcentaje de lar inte- 
reses de1 PregtSmo bage. Y se aplicar8 a reducir krs anualida- 
d- de dicho préstamo durante wr Periodo de amortfuicf6n. 

Dicho porcentaje. que se establecer6 por Orden ministerial 
de acuerdo con lo establecido en BI articulo treinta y tres del 
prarente Real Decreto. se detemmaré según laq condidones de 
Promodón. En el caso de que Iss viviendes aesll promovidas 
3in h i m o  de l u m .  la cuantía y rondidones de los pagos a 
efectuar .serán mks favmablrs panr los adqaicmtes que de 
haber sido Pmmovtdas m n  w m o  de Incm. 
Articulo treinta .f siete.-Ayuda grwl ú -damien& 

Uno.-k Nantia de la a m t k  emn6mica p e ~ ~ > n ~ l ,  por metro 
cuadradode Superiide Citil. pni subsidias el m d a m l e n b  de 

~ - ~- 
, . 

viviendas de proteoción ofitial consistirá en un porcentaje de su 
renta, aplicable hasta el número de metros cuadrados de supeñi- 
d e  dtil en relacih con la composici6n f&liar, según lo pra- 
pisto en el articulo ireinta y cinco del presente Red1 Decreto. 

Dos.-Las condiciones para la concesión de las ayudas com- 
templadas en el pWrnfo anterior ser& establecidas en las dis- 
posiciones de desarrollo del presente Real Decreto. 

CAPITULO TERCERO 
La promoción pública de viviendisde protección oficial 

Sección p r i m r a  Promoción 

Articulo treinta y ocho.-Cancepto. 

LB promoción pública de viv&das de protmiún oficial ser8 
la ~ f ~ l t u a d a  sin Animo de lucm por el Estado, a través del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbnnismo. y por aqueiios 
Entes púb!icw territoriales a quimes expresamente se atribwa 
esta competencia, dentro de sus respectivas ámbitos territorik 
les. 

Articulo treinta y nueve.-~lenifksci6n' y programación. 

El Ministerio de Obras Piib!icas y- Urbanismo, a trares de 
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda. establecer& 
en colaboracidn con el Instituto Nacional de la Vivienda, los 
planes y programas anuales de las viviendas de prohIoci6n 
pública del Estado, atendiendo a las necesidades derivadas de 
las peticiones de los Entes públicos temtnriales. .. 

A 106 efectos de pronmacibn de nuevos viviendas de pro- 
moción pública del Estado se atenderá sspccialmente: 

el  A operaciones de &minacióii del chabolismo y de la in- 
fravivisndg. . . .  

bl A construcción de viviendas derivadas de operaciones de 
ramodelacióp inmobiliarb de grupos de viviendas pomovidas 
por el Iartiiuto Nsdonal de la Vivienda, la Administración 
del Patrimonio Social Urbano y otros Entes públicos. 

A?tiniIo cuarenta,-Función promotora del Instituto Nicional de 
la Vivienda. ' 

h n t m  del Ministeo de  Obras Públicas y Urbanismo, el 
Instituto Nacional de 1s Vivienda es el Organismo espicializa- 
do que llevar& a cabo la promoción de viviendas del Estado por 
6i O mediante mvenio. . 
Articul~ ollarenta y uno.-Pmmocib directa. 

.Cuando la promocidn pública de viviendas se lleve a cabo 
directamente por el Instituio Nacional de  la Vivienda corras- 
poqdee a este Organismo la gestión completa de la promoción. 
En este caso el Instituto Nacional de  la Vivienda financiar6 
en s u  totalidad la ejecudóq de fas obran. 

Corresponde al Instituto Nacional de la Vivienda la super- 
ski& g la "pmbadón de los proyectos de construcción. mi 
como la  9igiIanda e inspección respecto de la e i e ~ c i 6 n  de 
IO. o- y la recepción final de  las mimismas. ' . 

Articulo cuarenta Y dos.-Adquisición de viviendas. .. 

E1 instituto Naolonid de la Vivienda podra adquirir vivien- 
das wdificedas por iarceros. en fase de proyecto, de construo- 
Glón 'o terminadas. siempse que cumpl- las condicioneq de su- 
pwfide, disenoy d i d a d  arigidap psra' la6 viviendas de pmtec- 
dón oflclab, y Owo prwi~ da wmta al Instituto Nacional de la 
Vivienda, por metro niadrado de superficie útil. sea igual o 
inierior al  noventa por ciento del módulo (Mi aplicable. vigente 
en el momento de la tenuinaci6n de las obras o en e1 momento 
de la. adquisición, si esta tiene lugar posterioridad a su 
terminadón. 

Las viviendas asi adquiridas tendrán la consideración de 
viviendas de Protección oficial de promoción pública. 

Para la adquisición de viviendas. el Instituto Nacional de. 1s 
Vivienda podr8 convocai cmcurm. - . 

Artículo cuarenta y tre~.~Promoci6n mediante convenio. 

E1 hsti t i to Nacional de la Vivienda p~&á suscribir cnn- 
Peníar para la pmmodón Pública de  viviendas de protección 
>ficial oni 10s Entes ~úblioaí  t+-riioriales, directamente o pw 
nedio de Patronatns o Medades  mnstituidae al efecto, con 
Empresas mixtas am pariidpaci6n mayoritaria de Entes pú- 
>licos, y con otraS Entidades de caigcter público. 

El Ministerio de Obras Piiblicas p. Urbanismo, a propuesta 
ie la Dirección General de Arquitectura p Vivienda. estable- 
~ r á  las condiciones b a s i w  que d e b e h  regular la pmmoción 
%blica de  viviendsa de  pmtección oiioist mediante convenios. 
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La ~ t r a t a c i b n  o ejecución direcia d e  las obras objeto d91 
mnveuio se a i u s w  a laa n- aplicables a Is Entidad 
u Organismo que reeulte tituiaa de la prommión se* el 
propio convanio. 

ArtIcuio c u k t a  y cuatro.-Cancursos. 
Para la celebración d e  los convenios a que se refiere e1 

articulo anterior, el Insiítuto- Nacional d e  ia  Vivienda podrá 
convocar concursos previos d e  selección, que se regirán por ias 
bases que  a ial &to apruebe la  Dirección General d e  Ar- 
quitectura y Vivienda 

En cualquier caso. serán objeto d e  especial considera:.ió& 
en la convocatoria y resolución d e  estos wncarws: 

S1 E l  nivel d e  necddades  de vivienda en el AA geogi-8- 
fica d e  actusción. 

b)' IBs &ndicionerd& part i~ipwión en h'pmm&ión, espb  
cialmente en ~ a n t o  'a apa'tactbn de suelo y grado d e  hui- 
ciación. 
.cl. Las 9dicioneri  d e  titularidad y usa d e  z8.s viviendas pro- 

movidas, con preierende pera aquellos En- piiblicos que 
adquieran la  propiedad. d e  la rriviepds y asuman el compra. 
miso d e  cederlas ea r4gimen - da arrendBmtmto. , . 

~rtinili.ct&nta. y &c&-~lojami&tos pm&ionales. 
P I  instituto Nacional d e  la  Vivienda pDdrs promover fa íons- 

hUcci6n d e  'alojamientos d e  utilizad6n t e m p a l . .  
,'EStos alolamientos deberán cúmplir las normss tecnicas de 

diseño y calidad que panr ellos dicte espn?lic~mente (.1 'ilinis- 
terio d e  Obras .Públ&a6 y Urbnaismo, y tendrán la conside* 
cidn d e  viviendas de protección OficiaJ. ragulhdose en todos los 

- aspectos tie acuerdo con' los preceptos contenidos en  la p r e  
sente dispasicidn y disposiciones de d e S m l l o ,  srdvo en aquellos 
a los que se d6 un tratamiento especifico. 

, . 
Articuio 'cuarenta y seis;-Fkpio&a&.. , : ' ' . . . 

pr&m%mea incluidas & los planes y p r o g ~ a q .  a que 
se- refiere el .articulo' tieinta Y nueve.  UevaW impllcita la 
declaraci6n d e  utilidad publica a afectos d e  expropiación for- 
losa; Eonforme a 10 previsto e3 a- articulo diez la Ley d e  
Expropiación Fonosa. ; .  

El beneficiario de la expropia&n será en todo caso el Ente 
titular de .ia pmm&ión. . , 

Articulo cuárenta' y'siete.-Descalificaci6n. . 
calificadadefinitivamente una viviencb d e  protección ofi- 

cial de pmmoci6n publica, en ningim oaso podrá so objeto d e  
descalificaci6n. . ,. 
&jl& .&arenta y ocho.-Condicion& d e  fiña&iación. . 

La financiación que el ~nstituto Nacional d e  ia Vivienda. 
a & t e  en los convenios en los que no sea titular de la promo- 
ción t e n d e  la consideración de pr4stamo. Su cuantia y t i 0  de 
interés se* fijados en el convenio d e  pmmoción. debiendo 
reintegrarse al  Instituto Nacional de la Vivienda en un número 
de anualidadea no superior a veinticinco. que . s e  determine 
en el pmpio mnvanio. - 

Las pr$stamos consecuencia d e  coiivenio con Empnsss 
mixtas o Sociedades se garantizarán con hipoteca. 

El importe d e e s t a  financiacipn se entregar8 por el 1nsti-' 
tuto Nacional d e  la Vivienda en  los plazm. forma y .cuantia 
que s e  señalen en ei convenio. Su devolución comenzara a partir 
de la fecha que  se fije en el convenio. 

Secci6n segunda. ' Regimen legal 

A~t icu la  cuarenta y nueve.-~cneficianos. 
Solamente podr& acceder a las vivimdas d e  promoción 

p-!ica aqueil8s.familias cuyos ingresos anuales sean inferiores 
ai,veinticinco por ciento del precio da venta d e  la vivienda. 

El Minicterio d e  Obras Publicas y Urbanismo establecer8 las 
condiciones, prioridades Y procedimiento para el acceso a hs 
vivienda* d e  >mmoei6n pública. 

C w d o  se trate d e  viviendas de promoción púbiica promovi- 
das mediante convenio con los Patronatos de C r -  Militares 
a f e c h  al Ministerio de Defensa.. asf .como m n  los Patronatos 
d e  las de Seguridad del Estado, 1% condiciones Para 
s e r  beneficiano de una  de dichas viviendas se establ-cerh en 
el canvenia, en wnsideracih a su función Iogistica g conforme 
a Iaonormas org&nidas d e  los .mencionados Patronatqs. 

. , 
Articulo cincuenta.-Régimen de u- y acceso. 

El &gimen d e  uso de las viviendas d e  promoción pública 
.PO&$ ser: - . .  . - .  

a l  Arrendamiento. 
bi Propiedad. 

Loa alojamiento$ de ocupación temporal se mieran PX:IYSI- 
vamente en prerano. siendo de cuanta del prrcazi,'a los gastos 
derivados del consumo y uso de los serixios de r(¿e dirfruv+ 

Articulo cincuenta y uno.-Precio de- venta. 

El precio d e  venta en p r i h r a  transmisión, por metro cua- 
drado d e  superficie útil d e  una vivienda d e  promoción pública, 
será para cada área geográfica homogÉnea igual al noventa por 
ciento del mMulo (M) aplicabia, vigente en la fecha d e  cele6 
bración .del contrato d e  compraventa. 

Del soxto al decimoquinto ailo a partir de la caliiicdcidn 
definitiva; ambos inclusive, el preciode venia por metro cuadra- 
do de superficie Util, en segunda o posteriores transmisiones. s i  
es un Euse publico el que transmite la propiedad d s  la vivienda, 
atará comprendido entre  el setenta y el ochenta por ciento de 
ta cantidad que resulte de multiplicar el módulo (M) aplicable. 
vigente en el momento d e  la celebmción del correspondhite 
contrato de compraventa o arrendamiento, por cem coma nite- 
ve. Si el sujeto que transmita l a  propiedad ea una persona 
privada, ei Precio seré igual o toferior al w h w t a  por ciento 
de dicho precio de venta. 

Del decirnosexto al  triB4simo ailo a p8rtir.de l a  caiificoci6'n 
definitiva. ambos inc1usive;el p m i o  de venta por metro cuadra- 
do d e  superficie Útil. en segunda o'pasteriores transmisiones. s i  
es un Ente público el que transmite Ia propiedad de la vivi'enda, 
wtará comprendido entre el sesenta poi ciento y el somnta 
por cienfo, igual que en el psmrfo anterior: Si ei sujeto que 
transmite la propiedad es una persona privada, el precio ser8 
igual o infe~ior  al  setenta par ciento de dicho precia de venta. 

Artlculo cincuenta y dos.-Condiciones de pago. 

El hen*ficUuio d e  la  vivienda debe& entregar a ie Entidsd 
promotora. en  el momento d e  la suscripción del contrato d e  
cornpraveuta, una cantidad ea ningún caso inferior a l  cinco por 
ciento del pr"o toiai d e  la vivienda. 

La parte del precio aplazada tendrá la consideraci5n de 
prestamo con interés, con un plaza márimo d e  amorrisación 
de veinticinco anualidades. cuyas cuota8 ser& crecientes. 
Las condidones del pr4rtamo se estabIeceHin por Orden 

mjnisterial. 
En garantta d e  la obligación d e  pago de la parte del precio 

aplazado, se constituir& hipoteca sobre la finca vendida y se 
wtabiecerá como condici6n resoiutaria del contrato 1s f a l t a d a  
pago de alguna de las cantidades en el v~ncimiento cwve- 
nido. El Ingtituto Nacional de la Vivienda podra bacer ruso, pars. 
hacer efectivas las cantidades no añonadas por 1- compxa- 
dores o arrendatario8 d e  sus viviendas, del pmcedimiento d e  
apremio regJlado por el Estatuto de Recaudación y sus r i s p .  
siciones reglamentarias, 

Arlicuio cincuenta y tres.-íisnt6. 

la renta  maxima inicial anual por metro cuadrado d e  su- 
perficie útil de una ,vivienda d e  promoción pública vendra 
ieterminada por un porcentaje. que por Orden ministerial m a -  
Slecerá el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. ap:icado 
&l precio d e  venta d e  dicha vivienda vigente en-  $1 rnomen:o 
ie la celebracion de1 contrato d e  arrendamiento. 

Lcs arrendatarios de una vivienda d e  pmmocióa publica 
p m i r h  disfrutar de una  subvencibn. cuya cuantia y couiiinox?~ 
ie establecerb por Orden Ministerial. . 
Las. rentas de lag viviendas de promoción pública ser%n.revi- 

~ a d a s  bienalmente en el cincuenta por ciento de la modificaci6n 
?ue en ese periodo experimenta el indice del subsrupo lres 
Junto uno. ;Viviendas en alquilar-, publicado- por el Instituto 
Nacional d e  Estadistica. 

En materia de subrogaciones se estará a lo dispuesto en la 
vigente Le)- d e  Arrendamientos Urbanos. debiendo rsncurrir 
iden& eñ los subrogstarios los requisitos establciidas en el 
trticuio cuarenta y nueve dg este Real Decreto. 

Los Patronatos de Casas Militares afectos al Minisrcrio de 
Defensa se regirán a estos efectw por su legislación peculiar. 

Articulo cincuenta y cuatro.-Transmisión. 

Las viviendas de  'prnrnocian pública sdlo podrBn iraasrnitir- 
;e. .inter vivos., en segunda o sucesivas tranimisii>nes por los 
?rnPiet;uios cuando hayan trawnirrido cinco anos desde in 
!echa dei contrato de compraventa, y siempre que przviamenia 
ie haya hecho efectiva la totalidad de las mntidades z$azad.ls. 

Los Entes públicos promotores p o d r b  eprcitar en estos 
xsos lo8 derechos d e  tanteo y retracta COI¡ .maglo a los 
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srtinilos mil quinientos sieta y siguientes del Caigo Civil, a 
1 cuyos efectos sa hará constar expresamente el ~Jsriicio de 

dichos derecbw en los mntratos de. compraveni+ que susc~i. 
ban con 104 beneficiarios. 

EL preso de  venta se determinar% m n  todo caso, de ccnfor- 
midad con lo establecido en el artlculo dncuents y uno del 
presente Real Decreto. 

~. 

El adquirente. en cualquier caso. 8610 padrú acced~i a la 
vivienda cuando sus ingresos familiares anuales sean inferiores 
al veinticinco por ciento del precio de venta en el mornano de 
la celebrad6n del contrato. 

Articulo cincuenta y cinco.-Administraci6n de las viviendas de 
protección oficial de pramoci6n pública. 

La adrr.inisUaci6n de las &viendas de titulargad Tioblicn 
W r 6  llevar% a cabo por el propio Ente titular de ;as mismas, 
bien - directamente. bien mediente encargo a Empresas e s w  
cializades. . , 

Igualmente al patrimonio público d? viviendas padrA admi- 
nistrarse a traves de Organos especiflcos. a cuyos efectos el 
Ente piiblico titular de las viviendas @+8; 

al  Constituir Empresas mixta* de administración. con par- 
ticip&i& de o t r a  Entidades públicas o privades. . . 

bl Acordar que los adiudicatarios se constituyan en Junta 
Administradora. que w m i r á  les funciones de administracián 
del edificio o grupo de que'se trate. Los Estatutm de esiaa 
Juntas deb& ser aprobados por el Ente titular de las vi- 
riendas. 

cl SUSCilblr mnvenios con las Corpowones Locales &- 
tadas. o con los Patmnatos Muninpales de vlvienda o Socie- 
dades Anhimas Municipales a tal efwto constituldag . 

CAPINLO CUARTO 

Inlracclones y sanciones 

Arttculo cincuenta y seis -1nfraccione~. 

Iss infracaones al rBgimen legal de  viviendas de protec- 
cion ofidal se ciasifiCBTAu en leves, graves y muy graves 

Se mnsideísrAn faltas leves: 

Primero.-3.8 lnexkitencis en las obras del reglamentñrio 
libm de 61üenes y iriaitas. 

Seaundo.-No mantener asagurada la vivienda del riesuo de 
incendlo. en tanto parmanezag emsida al  &gimen legal de 
viviendas de protección oncial. 

Te~cem.-No ,pier en oonocImianto de la Dslagación Pro; 
vincial del yinisterlo de  Obrss Públicas y Urbanismo aquallas 
schiacim& a que los pmmotorm o usuarfos vengar¡ obligados 
da aherdo c m  las n m e s  reguladorss de 'lss viviendas de 
pmtecci6n aiidei. 

Cuarto.-Ls no inclusión en los contratos de compraventa y 
arrendamiento.de viviendas de pmtección oñcial de las clAusu- 
las sbtabbcldas a l  efecto por el Ministerio de O b y  F'úblicaa 
Y Urbanismo. , , 

Se cmslderarAn faltas graves: 

Prima.-El innunplimiento de los requerimientos que ie 
hubisen nido formuIedos al  infractor en resolución dictada en 
exwdsente semdonador. 

-~egnndo.-La insdecuación entre el proyecto de ejecución 
final presentado y la obra efffitivamente reellprla. 

Tenien>.-El inckmplimiento por parte del. promotor de la 
cbligw6n de elevar los contraice de compqventa a escritura 
publica en e1 plazo establecido en el artlculo quince del Pre- 
sente Real Derreto. 

Cuarta.-El iocuniplimiento per parte del adquirente o usua- 
rio de la obligación de las viviendss en 1% plaza 
establecidos en e1 articulo catorce de este R e d  Demeto. 

Quinto.-Falsear la declaración jurada a que vienen obligados 
los pmmotwes de viviwdaa de protsoci6n oficial. de &cuerdo 
con lo estsblecido en los artículos veinticuatro y veintimbo 
de la presente disposición. 

s8XtQ.-Palsesr Lss amdiciones permnele. o familiasw en 
h declaraonar exigidas para el scceso o uso de una sivien- 
da de proteoción oficial de  pmmocih piiblia. 

SWim.-Falsear lcs requisitos exigidos para 1s obhci6n 
de la amda emmirnioa personal en la declaracl6n de solicitud. 

Cuando la inmicdón mmetida conslsta m el incumplimiento 
de :o3 ~ l a m  P ~ ~ B I W  en los artlcu:os trpcs 7 catorce del prn- 
6enk Real Decreto. o en Islrear la declaración jurada a que 

vienen obligados los promotores de acuerdo con lo establecido en 
los articulas veinticuatro y veintiocho de la presente disposi- 
ción, podrhn calificarse dicha8 Donductas como muy m968 
siempre que medie reincidencia, n,egligencia o mala fe en e1 
inlranor. 

Se cunsidemrAn faltas m u y  gravas: . 
Primera.-No obtener lacalificación definitiva de las vivien- 

das por no ajustara? el proyecto de eiecuci6n final a las condi- 
ciones de superlids. disedo y calidad establecidas al  efecto.~ 

Segundo -Utilizar la financiaci6n proveniente de Las ayudas 
ecan6micas p e r s a n h  para finse distintos de los establecidos 
en el capituio 11 de la prwente dihpasuibn. 

Tenem.-Desvirtuar el destino de dpmicilio habitual y per- 
manente configurado en e1 articulo t e t e ro  de la pris-ata dispo- 
sición. o dedicar la vivienda a usos no autorizados. cualquiera 
que sea el titulo de su a71paci6n.. 

Articulo cincuentay siete.-Sanciones. 

Las infracciones al &gimen Iwal de vi'&mdas de protecci6n 
oficial .S* sancionadas;- 

al Con multas de cinco mil a cincuenta mil pesetas. las 
leves. 

b) Con multas de cincuenta mil a doscientas cincuenta mil 
pesetas. las graves. 

ci Con multas de doscientas cincuenta mil a u6 millón de 
pesetas, las mtiy greves. 

Cuando la infracción cometida consista en la percepción de 
precio susperior al legalmente aubrizado, podr6 reducirse la 
cuantia de la sancih a imponer, sin que en ningún caso sea 
Inferior al quintuplo de la diferencia entre el precio percibido 
Y el predo legal. clvrndo se trate de arrendamiento. o al 
duplo de dicha diferencia en caso de compraventa. 

En tado ceso la ffraduación de la cuantia de la sanción a 
imponer tendrA especialmente en cuenta el daRo producido y el 
ennquecimiento injusto obtenido. pudiendo imponerse ad*rnA¶ 
a los autores de infracciones graves o muy graves las sancioí 
nes mmplementarias a que b c e  refereneul al articulo ciento 
cincuenta y cinco del vigente Reglamento de Viviendas de 
Protección Oficial, apmbado por Decreto dos mil ciento ca- 
\orce/mil novecientos segenia y ocho. de veinticuatro de lulio. 

Arüculo cincuents y miio.-Ejecución foru>sa., - . 
La efecucidn de I d  a~rluciones recaidas w los erp&ie&s 

sancionadores podrá realizarse mediante la aplicacióq de les 
medides de e i W i 6 n . f o l t ~ 0 ~ ~  establBCid88 en el articulo ciento 
cuatro de  la Ley de Pmcedimiento Admintstrattvo, autorizahdo- 
sa en d q u i e r  caso a la Administraci6n Wblica a imponer 
multescoercit iv~~ encaminades a ccnsegutr el nimpiimIsnto de 
las rasolucfonen r e d d e s  en expediente Bandonadq ademaa 
de utilizer la eiemdón subsidiaria siempre que mi io permita 
la natnraleza de la oüWad6n impuesta. ' . 

La cuantia de  cada multa wercftiva a imponer podrá alcan- 
mr al cincuenta por ciento del importe de la multa impuesta 
en el expediente Ssnuonador de referencia, m1vo cuantlo m 
úute de resoIuci6nes que impongan a los iniractores la o E W  
3Lón de resliesr obras, en cuyo caso la ousntie poda alcanzar 
hista el veinte por éiento del importe estimado de la8 obra. 
Pie el Mmctor esa obfisedo' a ejecutpr. La cimpetaada para 
#U Imposición correspolpders a Lx Deiesaa06 pmvinbaiw del 
Wnfaterlo de Obras Públicas y Urbanismo. cuando su cuantía 
m sea wrmIior a cien mil metas ;  al DfrectDr gsnrrrsl- de. 
(Lrguitectura y Vivienda, heata al limite de quinientas mil 
pesetas; rl Ministario de .Obras Públicas y Urbsasmo, Ins que 
no excedan de dnoo millones de pesetas, y. a propuesta de &te, 
11 Conseio de Mtniatzw. ks da nisntla superio1. 

En todo caso Lss multas a que haoe reierencis el presente 
irtículo re impondrán previo spercibimiento a los interssados. 
r sus Nantias SerAn satisiecüaa en papel de pagos al Estado. 

brticuio cincuenta y nueve.-Ejecuci6n subsidiaria de obras 
inacabadas. 

Cuando se mte de la ejecución de o b k  de nueva plan% 
s no mnikación de les mismas dentro del plam previsto 
mdrá dar lugar a la ejecuci6n-subsidiaria de las obras pendien- 
ss por parte del Ministerio de Obrar Públicas y Urbanismo, 
r trav6r del Instituto Naciopal de la Vivienda y a casta del 
üpmotor, siempre que el interés aodal Bsi lo requiera. 

El prwio de venta de  s i s e  viviendas en ningún caso sera 
;u&or al que hubiese m-pandida de haberse eiecutado les. 
>bras en el plazo p&to. siendo el rosta de  la diferencia de 
iuenta del gmmotor. 
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DEPOSICIONES FINALES 

Primera.-A Los efectos reguladores del r6gimen de viviendas 
que esta disposición establece. qu& derogadas cuantas dispo- 
siciones se opongan a lo previsto en el presente Real E+- 
creta, aplicándose en las materias no resuladas en dicha disw- 
sicidn las normas setablacida~ en h le&lsción de videndas 
de pmtección oiidsl. t a t o  refundido d ~ . d o c e  de noviembre de 
mil novecientos setenta y siis y Reglamento de Viviendas 
de Protección Oficial de veinticuatro de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho, sin perjuicio de lo establecido en la disposi- 
ción transitoria Primera. 

Segunda.-Por los Ministerios de Hacieavla. de Obras WhU- 
cas y Urbanismo. Y de Economia. se dictarán, en e1 marco 
de sus respsctivas competencias, las disposiciqnes que requiera 
ia apiicación y d k n u l l o  del m - t e  Reel -to. 

Tercera.-W presente Reel Decreto enir& en vigor a los 
diez d i a  66 su publicación en el .Boletín Oflcial del Estado., - 

DISPOSICIONES TRANSiTORíAS 

Primera.-Dunuite el 'piaui de seis meses a partir de Ir. 
entrada en visor del Decreto-ley treinta y uno/mil nove- 
chntos setenta y ocho. de treinta y uno de octubre. palrán 
iniciarse exp@ientes de viviendas de -pmtección oficial scogi6n- 
dose a la legislaci6n anterior. 

Segunda.-Las viviendas de proteccidn oficial cons,truidas o 
. en constniccidn. con calificaci6n obtenlda al  *paro de regime. 

nes anteriores que hayan sido objeto de contrato de compraven- 
ta o promesa de venta. seguir& rigi6ndose.por las dispasicionea 
de su leg@lacián reqpectiva. 

Excepcionalmente, cuando la iivimdrr objeto del contrata 
sea .una vivienda acoglda a la legislacibn' de viviendas socia: 
les surgidas al amparo del Real pecreto-ley doce/mil nov'ecien- 
tos setenta g seis: de treinta d s  julio. y d adquirente no hava 
tenido acc- a la financi?.ciÓn prevista en dicha legisiacicn, 
p+rB. acogerse a lo establecido en el Real D-to-ley sobre 
*tic& de viviendas de protección oiicial y en el presente Real 
Decreto que  lo desarrolla. siempre que medie consentimiento 
'entr- el promotor y el adquirente. 

Tercera.-Durante e lg lau ,  de nueve meses a partir de la 
entrada en vigw del Real Decreto-ley sobre politica da vivien- 
das de protección 0ficial. podrán acogerse a lo disPucsto en 
la presente dismición las viviendas de protecciónoficial cuym 
expedientes hayan sido calificados al amparo de  los regimenes 
anteriores y que no hubiesen sidq objeto de cesión por cualquier 
titulo, as1 como las de los ya ii5iciados en ia fecha de publica- 
ci6n del Real Decreto-rey antes mencionado. o las de las que 
se inicien de acuerdo mn la disposición transitoria primera. 

Cuarta.-Los Patronatos d e  Casas. creados por Ley como 
Organismos -autónomos de la Administración del Estado. que 
tengan aprobados par el Cobierrio programas de eisución de 
viviendas para arrendamiento de persanal de los distintos De- 
partamentos ministeriales (con independencia de que puedan 
acogerse a los preceptos y beneficios de aste Real Decrero para 
prcmocionar viviendas de  alquiler con función logistica o ao- 
cid,. continuaran acogidos a la legislación anterior hasta la 
terminaci63 de 10s mencionados programas y en todo caso se 
regirán conforme a sus reg!amentos y normas organicas en !os 
regimenes especiales que regulan el usa de las viviendas que, 
por ser propiedad de los mismos, forman. parte del Patrimonio 
del Estado. 

Quinta.-la superiide de las viviendas de protección cfi- 
clal que. de acuardo con lo previsto en la. segunda y tercera 
de 'estas disposicionas, opten por acogerse al presente Beal 
Decreta no @r&n exceder de noventa metros cuadrados de 
superficie útil, computandose a tales efectos uno coma veinti- 
cinco metros cuadrados de superficie constniida como un metro 
cuadrado de superficie útil. 

Cuando se trate de viviendas sod&les del Real Decreto-iey 
docdsetenta y seis, de treinta de julio. podran alcanzar una 
superficie *ti1 da hasta noventa y seis metros cuadrados, me- 
didas estos conforme a b dispuasto en el articulo uno del Real 
Decreto. dos mil dacientk  se&k y &ha/mil novecientoa 
seten@ y seis, di,dieciséis de septiembre. 
' Sexta.-En tanto no se aprueben las normas tdcnicas de 

dlsefio y calidad pFsvistB4 en el articulo ainco del preseate 
Real Dccreto. regir& resmto a L calidd. las establsidap en 
hs Ordenes ministerialea de veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis y diecisiete de maro de mil nove- 

cientos setenta y siete, y respecta al  diseño. las Ordenanzas 
Pro.risionalm de Viviendas de Protección Oficial aprobadas por 
Orden de veinte de mayo de mil novecientas.vesenta y nueve. 

Séptima.-Lce titulares de dificación subjetiva be vivien- 
da social que no hayan suscrita compromiso alguno para ac- 
d e r  a una vivienda social, podrán acceder a la ayuda ~ o n &  
mica personal establecida en el presente Real Decreto. 

Octava.-Las viviendas calificadas definithramenti con a r r c  
glo a cualquiera de los regirnenes anteriores al establecido en 
el Real Decreto-ley sobre politica de viviendas d i  protección 
oficial. se some&rán al régimen de irso. conservación, aprovs 
chamiento, y al sancionador establecido en este Real Decreto. 
sin otra acepción que el plazo de duración de dichm regi- 
menes. que ser& el establecido en las respectivis califica- 
cions. 

Igualmentti a t a s  vivienda gow&n de los beneficios tribu- 
tados que 1s correspondan con arreglo ? su calificación de- 
finitiva. 

Novana.-ia Sociedades actualmente inscritas en el Regis- 
tm Especial de  Entidades Innmbiliarias podrán continuar como 
talen, sin necesided de  modificsr  su^ Estatutos que quedarán 
úuic8mente sin efatD en 8queUo que se oponga a las & m i -  
cionas del Raal Geueto-ley mbre poiltica de viviendas de pro- 
Lecd6n oficial y del presente Real Decreto que lo desarmlla. 

Décima-Loa yrecias de venta y la renta de las viviendas 
da protección oficial. promovidas al  ampam de los regímenes 
ant6rioa?i. que no se acojaii'al régimen que el Real Decreto- 
ley miata y undmil novecientos setenta y ocho. de treinta y 
uno de octubro. sobre poiirira de viviendas de proioccion oficial. 
i n d u c e  y el pmenre Real Decreto dejarroila. <qu,r&n n@- 
dwe nor las Ordenea dd orruios v rnbdulor oue osra >alds efccto. 

. . 
~nd&ima.-se reputarán infracciones 'ai r68imen lepai :le 

viviendas de  prot&tn oficial Las enumeradas en los arti;ri!us 
ciento cincuenta y tres y ciento cincuenta y matra del vigente 
Regiamento de Viviendas de. Protección Oficial. ,aprobado por 
el Decreto dos mil clento catome/mil novecientos sesenta y 
ocho. de veinticuatro de julio. mq las rnodificeciones cantenidrs 
en el articulo cincuenta y seis del presente Real Decreta. 

Duodécima.-El precio de venta a renta y d e a s  condiciones 
d é  caiión establecidas para Iss viviendas de promoción púhli- 
es en el prsente Real Decreta, se* de aplicación a tss . 
viviendas. del instituto Nacional de la Vivienda, en construc- 
ción o terminadas que queden vacantes, cualquiera que fuera 
el rdpirnen de protección 'al amparo del cual se hubiesen pro- 
movido y siempre que sobre las mismas no se haya e.stab;e- 
cid0 contrato de cesión a l m o .  

Dado en Madrid a diez de noviembre de mit novecientos 
setenta y ocho. 

JUAN CAHLCJS 
El M u w t m  de Obras Publicar Y Urbanismo. 

JOAQUlN GARRIGUES WALKEh 

1218 RE.4L DECRETO 314W1878. de 7 de diciembre, por 
el que se modzfrco el articulo cuarto del Reni Ds- 
creto 828/1977. da 11 de rnorzo, sobre ejecución de 
O ~ ~ < U I  e~tatales ae infmestructum vuli en medio 

. 'urbano. . , , .  

El Real Decreto ioveciwitos veintiachoimii novecientos seten- 
ta y siete. de once de marzo, sobre ejecncjón de obrw estaiaiec 
de infrae8tructum v i s l  en medio urbano, establece y detalia 
el r6gimen de  colaboración entre el Estado y !as Corporacicnns 
Locales. en cuanto se refiere a las actuaciones sobre tramos 
de camaeras setatales en medio urbano o semiurbano. dentro 
del marco establecido por la Ley de  carretera^ de diecinueve 
de diciehibre de mil noveciento. setenta y cuatro y del Regla- 
mento General para au aplicaci6n de ocho de febrero de mil 
Mvecientos setenta y siete. 

Sin embargo, el articulo cuarto del Real Decreto novecientos 
vaintimho/mil novecientoe setenta y aieta no previó ni reguió 
la modalidad de aportacibn en dinero en clanda fija con inds- 
L%ndencia del resultado de ia Ucitrtdón y de l a  ulteriores 
incidencias de !a &m, mailslidad que admite el p m b  tres , 
del & i d o  cuarenta y nueve del Reglamento Genersl de Ca- 
rreteras, y que en muchos casos p u d o  resultar la m& E M ~  


